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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO   :  VERBAL – REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE  :  SOCIEDAD RAMÍREZ BOTERO E HIJOS SAS  

DEMANDADO  :  RICARDO AMADEO DELGADO AGUIRRE  

RADICADO   :  17001-31-03-002-2022-00035-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, el DR. ÁLVARO JOSÉ 

NIÑO CUBIDES, aceptó el cargo de apoderado de oficio del señor RICARDO 

AMADEO DELGADO AGUIRRE, y solicitó el link del expediente. 
 

En la fecha, 18 de noviembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: REIVINDICATORIO 

Radicado: 17-001-31-03-002-2022-00035-00 
 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO   :  VERBAL – REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE  :  SOCIEDAD RAMÍREZ BOTERO E HIJOS SAS  

DEMANDADO  :  RICARDO AMADEO DELGADO AGUIRRE  

RADICADO   :  17001-31-03-002-2022-00035-00 
 

Auto S. No. 1321-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone el despacho a fijar 

fecha y hora para la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 

 

Para el efecto, se programa la misma para el próximo 22 DE MAZRO DEL 2023 

A PARTIR DE LAS 9:00 AM; la cual, se llevará a cabo en forma virtual, tal como 

lo regula la ley 2213 del 2022. Días antes de la diligencia, se remitirá el enlace 

para el acceso a la misma a los apoderados de las partes; quienes deberán 

compartirlo a sus poderdantes, y además, garantizar la debida conexión de 

todos a la audiencia.  

 

En dicha diligencia, se evacuarán las etapas previstas en el art. 372 del CGP; 

por lo que, se advierte a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias que contempla dicha norma por la 

inasistencia injustificada a la misma. 

 

Finalmente, se adjunta el link del expediente al apoderado solicitante. 

 

17001310300220220003500 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 088 

 Del 22 de noviembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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